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1. OBJETO  

El objeto del presente contrato de cuantía menor, es recoger las condiciones técnicas 

por las que se ha de regir el Suministro de Consumibles para Acreditaciones Año 2025 

para el Aeropuerto Internacional Región de Murcia. 

 

2. DESCRIPCION  DEL SUMINISTRO  

Los materiales a suministrar deberán ser productos normalizados de un fabricante de 

reconocida garantía técnica y deberán cumplir todas las especificaciones contenidas en 

este documento. 

 

Porta-tarjetas negras semirígidas 

Porta-tarjetas transparentes semirígidas en horizontal, modelo IDP64H o similar 

(tamaño 86x54mm, grosor 0’76 a 1mm) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pinzas cocodrilo metálicas 

Pinzas cocodrilo metálicas con correa transparente y corchete metálico, modelo IDS15 

o similar 
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Bolsas porta-tarjetas transparentes 

Bolsas porta-tarjetas transparentes con ranura vertical, modelo STI36V o similar 

(tamaño 86x54mm) 

 

Cintas Polyguard 

Cintas Polyguard 1.0 Mil Clear, referencia 082601, para DTC4250e/DTC4500/HDP5000 

(250 lmp/rollo) 

 

Cintas Ymcko 

Cintas Ymcko, referencia 045200, para DTC4500(500 lmp/rollo) 

 

 

https://www.tarjetasplasticasdyb.es/s/cc_images/teaserbox_2480387471.jpg?t=1509722145


 

5 
 

 

Duo porta-tarjetas  

 

Duo porta-tarjetas transparentes horizontales, modelo IDP64 o similar (para 2 tarjetas) 

Tamaño 86x54mm. Ranura delantera y trasera, para poner una tarjeta delante y otra 

detrás. 

 
 
 

 Tarjetas de identificación con banda 
 
TAJETAS PVC CON BM HI-CO 4000Oe 1K ORIGINAL CON TEXTO PREIMPRESO 
 
El texto del anverso (parte trasera de la acreditación) irá pre-impreso en reverso sobre 
la banda magnética, tal y como se indica en la foto, es a un solo color: negro. Tipo Arial, 
tamaño legible. 
 
 

“Esta tarjeta es personal e intransferible. Si usted se la encuentra 
devuélvala a la Oficina de Seguridad (Tlfnos.: XXX XXXXXX – XXX 

XXXXXX) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”  
XXXXXXXXXXXXX 

XXXXXX 
LA SEGURIDAD ES COSA DE TODOS 
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Tarjetas de identificación sin banda 
 
TAJETAS PVC CON BM HI-CO 4000Oe 1K ORIGINAL CON TEXTO PREIMPRESO 
 
El texto del anverso se facilitará cuando se solicite. El texto pre-impreso de un solo color: 
Negro, (Misma posición y texto que en tarjetas con banda). 
 
 

 
 
 

Cordón ajustable plano porta tarjetas de seguridad  

Cordón textil ajustable, Color: Verde, Longitud: 500 mm, Ancho: 8 mm, Tipo de fijación: 
Lazo. Las medidas, color y modelos son de ejemplo, previa muestra se acepta similares 
siempre que se cumplan con los siguientes requisitos mínimos: 
 

 Medidas: 20 mm de ancho obligatoriamente y longitud adaptable. 
 Material: Lanyard plano fabricado en material Soft Woven pantone 376 
 Impresión: a dos caras mediante serigrafía de logotipo en blanco y gris (pantone 

7547), según arte final. 
 Apertura de seguridad obligatoria fabricada en plástico de color negro. 
 Mosquetón o pinza para sujeción de la tarjeta. Preferiblemente fabricados en 

plástico.  
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Tarjetas PCP (500) 

Las tarjetas serán de PVC laminadas CR-80, para tarjetas tipo ID-1. Las dimensiones y 
el grosor están determinados por la norma ISO 7810. Impresas 4/4 (Digital) 
 
Dimensiones: 85,60 x 53,98 mm. 
Grosor: 0,76 mm. 
Color blanco. 
Impresión doble cara según boceto adjunto a continuación. 
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KIT DE LIMPIEZA 

Kit de limpieza impresora FARGO DTC 4500e. 

 

3. CONDICIONES  

El suministro se realizará atendiendo a peticiones periódicas por parte del responsable 

de la compra del aeropuerto, respondiendo a las necesidades operativas de material. 

La entrega del material siempre se realizará en un plazo máximo de 15 días, 

coordinando fechas y horarios con AENA SCAIRM, S.M.E., S.A.U. y con presencia de 

personal de AENA SCAIRM, S.M.E., S.A.U. cuando así ésta lo determine.  

En caso de que el suministro se realice sin acuerdo previo con AENA SCAIRM, S.M.E., 

S.A.U. o sin presencia de personal de AENA SCAIRM, S.M.E., S.A.U. cuando ésta así 

lo determine, podrá conllevar por parte del adjudicatario la retirada de los elementos sin 

coste alguno para AENA SCAIRM, S.M.E., S.A.U. 

El adjudicatario protegerá convenientemente el suministro a entregar, con materiales 

resistentes para evitar daños en el traslado de este. 
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El adjudicatario deberá reponer, sin coste para AENA SCAIRM, S.M.E., S.A., aquellos 

materiales que haya sufrido un deterioro durante el traslado hasta el Aeropuerto. El 

Aeropuerto se reserva un plazo de 15 días desde la recepción del material, para notificar 

al adjudicatario cualquier posible deterioro que observe en el material recibido. 

 

El Adjudicatario de la compra será responsable de los daños y perjuicios que se causen 

a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera cualquier operación de 

la ejecución del Suministro. 

Será por cuenta del adjudicatario lo siguiente: 

 

 Portes de los materiales al recinto Aeroportuario.  

 Gastos relativos a todas las actuaciones asociadas a la Prevención de Riesgos 

Laborales y relativa a actuaciones administrativas asociadas. 

 Las cargas fiscales, sociales, arbitrios, tributos y gravámenes de todas clases, 

tanto actuales como de nueva implantación, serán por cuenta de la Empresa 

Adjudicataria. 

 

4. GARANTÍA DE LOS MATERIALES 

El plazo de garantía será de TRES (3) años, a partir de la recepción conforme del 

material suministrado. 

 

5. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

La ejecución de la compra se hará con estricta sujeción a toda la normativa legal vigente 

y a la normativa interna de AENA SCAIRM, S.M.E., S.A.U. 

 

6. DOCUMENTACIÓN 

El Adjudicatario presentará a la finalización del pedido el albarán de suministro física o 

electrónicamente, el cual validará la persona designada por el responsable de AENA 

SCAIRM, S.M.E., S.A.U. 
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7. PLAZO DE EJECUCIÓN      

El plazo de ejecución de la compra es de un año más dos prórrogas de un año cada 

una desde la formalización del contrato de cuantía menor en firme. 

 

8. RESOLUCIÓN  

La resolución del contrato se acordará por el Órgano de Contratación, siendo causas de 

la misma la resolución del contrato concesional otorgado por el Consejo de Gobierno de 

la Región de Murcia a favor de Aena Sociedad Concesionaria del Aeropuerto 

Internacional de la Región de Murcia, S.M.E., S.A, para la gestión, explotación, 

mantenimiento y conservación del citado Aeropuerto. En este caso, el Gobierno de la 

Región de Murcia podrá subrogarse en la posición de AENA SOCIEDAD 

CONCESIONARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, SME S.A., a efectos de garantizar la continuidad del servicio y en su defecto, 

la resolución automática de los mismos.  

Para la explotación de las actividades a desarrollar en las instalaciones aeroportuarias, 

se dispone la facultad de la administración concedente de poder subrogarse en la 

posición del contratista en caso de resolución del contrato, para garantizar la continuidad 

del servicio y en su defecto la resolución automática de los mismos. 

9. CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO      

Se realizará la certificación según los datos del albarán del suministro los cuales 

deberán ser coincidentes con su oferta económica. 

El adjudicatario enviará la factura, una vez validada la certificación por el responsable 

de la compra, a Gerencia de Administración y Control a la siguiente dirección de correo 

electrónico: rmucontratacion@aena.es  

El pago correspondiente se producirá dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

fecha de aprobación de las certificaciones. 

 

10. PRESENTACIÓN DE OFERTAS      

La oferta económica deberá presentarse según el modelo del Anexo I de este pliego a 

la dirección de correo de rmucontratacion@aena.es.  

 

mailto:rmucontratacion@aena.es
mailto:rmucontratacion@aena.es
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La fecha límite de presentación de ofertas es el 17 de septiembre de 2025 a las 

23:59 horas. El email que se indique en ese modelo será el que utilizaremos para las 

comunicaciones. 

Si no ha trabajado anteriormente con AENA SCAIRM S.M.E., S.A. deberá entregar junto 

con el Anexo I, copia de su tarjeta de identificación fiscal de la empresa o copia del DNI 

si es persona física, para poder registrar su oferta en nuestro sistema. 

Se eliminarán las ofertas que no cumplan los siguientes requisitos: 

 Que el presupuesto no contenga la totalidad de los materiales relacionados. 

 Que superen los precios unitarios establecidos en el presupuesto del punto 12 
de esta memoria. 

 

11. FORMA DE ADJUDICACIÓN      

La adjudicación se efectuará a la empresa que presente el importe más económico, pero 

sin superar en ningún caso los precios unitarios establecidos en el Presupuesto reflejado 

en el punto 12 de esta Memoria, siempre y cuando cumpla los requisitos solicitados. 

La adjudicación se efectuará por el importe total de licitación. 

La Mesa de Contratación, se pondrá en contacto con el potencial adjudicador que le 

requerirá vía correo electrónico la siguiente documentación, que deberá presentar a los 

dos días hábiles desde su requerimiento. La documentación debe tener fecha de 

emisión igual o posterior al requerimiento: 

 Certificado de estar al corriente de pago obligaciones tributarias (Mod. 01C en el 

que figure AENA SCAIRM, S.M.E., S.A. con CIF: A-73988313). 

 Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de cuenta bancaria. 

Si la documentación presentada es enviada en plazo y es correcta, se procederá a 

realizar la adjudicación definitiva, remitiendo vía email a la empresa el documento de 

compra en firme para que lo devuelva firmado digitalmente en el plazo de dos días 

hábiles. 
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12. IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN Y PRESUPUESTO      

El importe máximo de licitación es de 3.500,00 € (tres mil quinientos euros) impuestos 

excluidos, según el siguiente presupuesto: 

Unidades Artículo 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

500 
Porta-tarjetas transparentes ó negras semirígidas en 
horizontal, modelos IDP64H, 1455700 o similar (tamaño 
86x54mm, grosor 0’76 a 1mm) 

0,16 € 81,50 € 

500 
Pinzas cocodrilo metálicas con correa transparente y 
corchete metálico, modelo IDS15, 1412000 o similar 

0,16 € 79,80 € 

500 
Bolsas porta-tarjetas transparentes con ranura vertical, 
modelo STI36V, COD.1453001 o similar (tamaño 
86x54mm) 

0,13 € 65,00 € 

500 
Duo porta-tarjetas transparentes ó negras, semirígidas 
horizontales, modelo IDP64H, 1455750 o similar (para 2 
tarjetas) 

0,30 € 150,00 € 

5 
Cintas Polyguard 1.0 Mil Clear, referencia 082601, para 
DTC4250e/DTC4500/HDP5000 (250 lmp/rollo) 

66,71 € 333,55 € 

5 
Cintas Ymcko color, referencia 45200, para DTC4500 
(500 lmp/rollo) 

150,64 € 753,20 € 

500 
Tarjetas de identificación con chip de aproximación y 
banda en PVP con  BM HI-CO 4000Oe 1K original con 
texto preimpreso 

1,20 € 600,00 € 

500 
Tarjetas de identificación con chip de aproximación sin 
banda en PVP con  BM HI-CO 4000Oe 1K original con 
texto preimpreso 

0,70 € 350,00 € 

500 
Tarjetas PCP de PVC,CR-80,0,76MM, Impresas 4/4 
(Digital) 

1,20 € 600,00 € 

100 
Cordón textil ajustable, Color: Verde, Longitud: 500 mm, 
Ancho: 8 mm, Tipo de fijación: Lazo.  

2,50 € 250,00 € 

2 KIT de limpieza FARGO DTC4500e 80 € 160,00 € 

  TOTAL MUESTREO   3.423 € 

 

Murcia, 20 de agosto de 2025 

 

 

 

Fdo. Mª Carmen Bueno Martínez 

Técnico de Seguridad aeroportuaria. 

Documento firmado el día 20 de agosto de 2025
a las 12:31 horas
Por Maria del Carmen Bueno Martinez

Clave de verificación: 1755685912914d
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ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA 

D. ___________________________ con D.N.I.___________ en nombre o representación de la 
empresa _______________ (PYME: SI / NO) con domicilio social en                  provincia de             
código postal                  calle                                  teléfono______ e-mail ________ N.I.F. ____                      

EXPONE: 

PRIMERO: Que desea tomar parte en la contratación número RMU-18/2025, relativo al 

CONTRATO DE CUANTÍA MENOR: “SUMINISTRO DE CONSUMIBLES PARA 

ACREDITACIONES AÑO 2025 PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL REGIÓN DE 

MURCIA” y ofrece llevarlo a cabo en un mes desde la formalización del contrato de cuantía 

menor en firme, en el precio de 3.500 € (tres mil quinientos euros) (impuestos excluidos). 

A efectos de comparación el importe teórico ofertado será de _________ (*) ________ €. 

Unidades Artículo 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

Precio 
unitario 
ofertado 

Importe 
total 

ofertado 

500 
Porta-tarjetas transparentes o negras semirrígidas en 
horizontal, modelos IDP64H, 1455700 o similar (tamaño 
86x54mm, grosor 0’76 a 1mm) 

0,16 € 81,50 € 

  

500 
Pinzas cocodrilo metálicas con correa transparente y 
corchete metálico, modelo IDS15, 1412000 o similar 

0,16 € 79,80 € 
  

500 
Bolsas porta-tarjetas transparentes con ranura vertical, 
modelo STI36V, COD.1453001 o similar (tamaño 
86x54mm) 

0,13 € 65,00 € 

  

500 
dúo porta-tarjetas transparentes o negras, semirrígidos 
horizontales, modelo IDP64H, 1455750 o similar (para 2 
tarjetas) 

0,30 € 150,00 € 

  

5 
Cintas Polyguard 1.0 Mil Clear, referencia 082601, para 
DTC4250e/DTC4500/HDP5000 (250 lmp/rollo) 

66,71 € 333,55 € 
  

5 
Cintas Ymcko color, referencia 45200, para DTC4500 
(500 lmp/rollo) 

150,64 € 753,20 € 
  

500 
Tarjetas de identificación con chip de aproximación y 
banda en PVP con BM HI-CO 4000Oe 1K original con 
texto preimpreso 

1,20 € 600,00 € 

  

500 
Tarjetas de identificación con chip de aproximación sin 
banda en PVP con BM HI-CO 4000Oe 1K original con 
texto preimpreso 

0,70 € 350,00 € 

  

500 
Tarjetas PCP de PVC, CR-80,0,76MM, Impresas 4/4 
(Digital) 

1,20 € 600,00 € 
  

100 
Cordón textil ajustable, Color: Verde, Longitud: 500 mm, 
Ancho: 8 mm, Tipo de fijación: Lazo.  

2,50 € 250,00 € 
  

2 KIT de limpieza FARGO DTC4500e 80 € 160,00 €   

  TOTAL, MUESTREO   3.423 €  (*) 

 (*) Estos importes deben ser coincidentes. 
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En el caso de discrepancia, en la oferta económica del licitador, entre el importe en letra y en 
número, y no sea un error material o aritmético y/o sea fácilmente subsanable o deducible de la 
documentación aportada, prevalecerá el importe señalado en letra. 

SEGUNDO: Que conoce y acepta íntegramente el Pliego de Prescripciones Técnicas de esta 
compra menor, a los cuales se somete en todas sus partes y que son base para esta contratación 

(LUGAR, FECHA Y FIRMA DEL LICITADOR)   


